
Señor

MAX HUNTER HURTADO

COMUNICADORES DEL ECUADOR COMUNIDOR S. A,

l.ra)1t1lal.

De mis consideraciones:

Acogíéndome o las Narmas Estatutorias,

Resolución /Vo 92.1.4,3.CC14, pongo o su

íntermedio o la Junto General de Socios el

Campoñía del presente Ejercicio de 20L5.

Reglamentarias y con la
consíderación y por su

lnforme Fínctnciero de la

-En la Com.pañía, los Dírectívos y Admínistradores han cumplído con las

Normas Legales, Estatutarias, Reglamentarios, así también con las

Resoluciones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedímientos de Control lnterno de la Compañía al momento son

las adecuadas y necesarias.

-Las cifros presentadas en el presente Estado Financiera son lcts mismas
que se encuentran re¡¡istrados en los Libros de Contabilidad, las mismas
que han sido elaborados de acuerdo a los Príncipios de Contabílidad
generalmente aceptados y por las Normas Internacionales de lnfarmación
NIIF.

-Para cumplir con la lobor de comisario o mi encomendado, he dodo fiel
cumplímiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Le¡, de campañías vigente.

Por la positiva atencíón que se digne dar a la presente le reitero mís

agradecimientos.

Guayaquil, Abril del 2016.

Atentamente,

ISARIO


